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CONSIDERANDO: Dios Gu a. oa, A 

QUE el 28 de agosto de 1591 se Mi. anota RN Ne el Hatario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritara pón moltes e” benseftación 
de “TURBOMOTORES ECUATORIANOS TURBODAL S.A.5 Roa    

QUÉ el señor doctor Hernán Ponce Aray haa 1) quo 
de la indicada escritura pública. a cuyo efectos Me Man ¿tres 
coptas certificadas de la misma; : 

  

   
   
   

    

la Pequeña Industria de Pichincha, signado com el 
A de septiembre de 1991; 

Ve Extranjeras ¿ 
lo. - 

favoral e -para 

59, pa “dado 
O 710, de '6 de septiembre de 1991, ha emitido infe 

la continuación del trámite, una vez que considera 
- cumplimiento a los requísitos legales respectivos;    

. En ejercicio de las atribuciones -asfgnadas mediante Resoluciones 
Po Nos. ADM-89295 de 27 de septiembre ae 1989 y ADM-90098 de 23 de febrero 

de 1990, . 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía "TURBOMOTORES * 
: ECUATORIANOS. TURBODAL S.A.", con demictlio en Quito, con un capital 

social de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 20'D00.000,00). dividido 
en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de dtez mil sucres (S/. 
10.000,00) cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Vigésimo Cuarto del cantón 
O Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el y Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones. contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la tfudicada escritura 
$e publique, por una vez, en uno de los dtartos de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. l 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, — 
en Quito, L 
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: del Relístro Mercantil tomo 1555. 

      

AS , 

dá así cumplimiento a lo dispuésto -— Zo % 

en la misma, de conformidad a lo A , 
establecido en +1 Decr:to 733 de 22 

de sgosto' de 1975, pabucedo .n el - 
Regio .1[c1878 Je 29 de agosto . 
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